
EL C. LIC. ADALBERTO ARTURO

DE LA CIUDAD DE MONIERREY,

I\,{UNICIPIO HACE SABERI

¡,4ADERO QUIROGA, PRESIDENTE MUN¡CIPAL

NUEVO LEÓN, A LOS HABITANTES DE ESTE

QUE EL REPUBLICANO AYUNTAI\¡IENTO DEL ¡.4UNICIPIO DE MONIERREY, EN

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 12 DE JUNIO DE 2009, APROBÓ LOS

ACUERDOS CONTENIOOS EN EL DICTAI¡IEN PRESENTADO POR LAS
COMISIONES UNIDAS OE EDUCACIóN Y GULTURA Y MERCADOS Y ABASTOS
REFERENTE A INSTITUIR COMO ESPACIO CULTURAL PARA LA CIUDADANiA EL
PROGRAMA OENOMINADO "CALLEJON CULTURAL", LOS CUALES A

CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBEN:

ACUERDOS

PRIMERO.' Se aprueba inst¡tuir como un espac¡o cultura¡ altemat¡vo para la

ciuoadanla. el programa denom¡nado CALLEJÓN CULTURAL , elcual se desaroltará

en la calle Francisco Jav¡er lvlina, desde Padro llier hasta Padre Raymundo J€rdón en

el centro histórico de Monterrey 'Barrjo AntigLro", todos los domingos desde ¡as 1 1:00 a
las i9:00 horas.

SEGUNDO.- Se aprueba establecer lineamientos para el desarrollo del progr¿ma
''Callejón Cultural , mismos que a continuac¡ón se señalan:

,, D'SPOS'C'O¡'ESGENERALES

El objeto del prograna "Ca ejón Cultuml" t¡ene como l¡n mostnr la capacidad
arTis!¡ca y creativ¡dad aftesanal de los regiomontanos a lÍavés de la exh¡b¡c¡ón y
venta de artículos y piezas elaboÍadas en Ié Cíudad y su área metropo¡itana,
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como b son: p¡nturas, d¡bujos, lofogtat¡as, escuUuhs, titeratun, ant¡güedades,
@lecc¡ones, artesanías, ñanual¡dadés, música y leatro, asl cono el-hacer cte!
mísmo un paseo dttfuml y a¡ltst¡co en lc//as sus exp,es¡ones.

Fl "Cal?i5! Cuftwaf estará compuesto por lOO espacíos comprendídos a to
laryo .le Ia calla FEnc¡sco Javjet Mina, desde padrc M¡er hasta padre

layfuldo ladó!, en ctonde aÁda expositor ocuparc un espac¡o prornedio de
hasla 3 melrcs do laqo y 1 me¡ro (te an:cho at f@nte a pai¡r de! cordón d6 ta
banqueta paE su exh¡b¡c¡ón.

r, ci,as,Hcac,óN DE é(posrroREs

Exposlto¡..Permanante.- es aquel exposilor que en Ia autorizac¡ón otorgada, se
Ie conced¡ó dé acueño a trs l¡neam¡anlos éstabtoc¡dos, acudt d;mingp a
dom¡ngo a padicipat en el prcgÉma.

Exposi or lnterlño.- -Sor¿ ol oxpos¡tor que padicipará de ñanea evenlual v
rclat¡va ocupando uno de /os ocho éspac,bs deslgrá dos paa esta categoria, aii
mtsmo EndrA Ia oportunidad de cubri algún espacio de un expositolpémanente que no as¡sta al progftma, a critedo de ta ürcccíón de Cukura.

En osta clas¡ñ@c¡ón se podrá pem¡I¡r ta pad¡cípació, d6 adesaros o artistss
,que reprcsenten. € /os grupos éln¡cos de nuesl¡o pa¡s, cumpl¡endo los
Ineañ¡entos aqui señalados.

III. REQlJr'STrOS PARA PART'C'PAR

¿os ,jnleresados e¡r obfg, er autotízacióñ deberán ñunt los s¡guientes requisilos:

1.- PresenÍar una prcpuesta que cont1nga un apona att¡st¡co, de prcyección y
cte prcñoc¡ón cultuñl:

2.- Ser autor en un 80 96 det proceso do ptoducción de los adlcutos o pio?f¡s a
exponec y/o,

3.-.Sar prop¡otatio, poseedor o con¡ar can bs dercchos de tas antigúedades y
6orecciones.
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IV. CA¡EGORIAS DE LAS APOS'C'ONES

a) P¡ntuñ:
b) D¡bujo:
c) Fotoghfla:
d| Esculura:
e) L¡teÉlurc
0 Ant¡güedades / colec4¡ones:
g) Alesanías / manual¡dades: o,
h) Mús¡ca; y/o
i) Tealro.

V. REGI/STRO Y PROCESO DE VALIDACION

¿os lnte¡ss€dos en pariic¡par cono expos¡torcs úentrc del Prcgr¿rna 'ca eión
Cr!ftuÉ,l' debeÉn acud¡t a las of¡cinas de Galeña Regia de ]a D¡recc¡ón de Cufturc
de la Sedeta ade DesaÍollo Humdno, de lunes a v¡ernes en un horaio de 10:00a
14:OO homs y de 16:00 a 19:00 horas, ub¡cada en la calle Abasolo núnero 951 en el
Barrio Anüguó, en donde llenann el fotñato de sol¡citud de espac¡o, en el cual se
tomaÉñ datos gene'€las, así como la categoúa en Ia que se desea pdttic¡par-

S¡ Ia propuesta presentada cumPle con los rcqu¡sitos a¡7ístico'culturales perl¡ngnlas
dé presentac¡ón y cal¡dad, se les llanÉÉ para ptogñmar un¿ enlrev¡sta' paÍa con
ello conocat más sobrc Ia expeiencia fécnica del exposiloL asl como las oüas y
p¡eza6 a oxhíb¡r.

A ta cila se deberá acuatir con algunas de las p¡ezas u obrás que s€ d6sea exponer'

La val¡dac¡ón corrcÉ a caryo del personat que coodina el Prograña del "Ca eión
Culturcl'de I¿ D¡rccc¡ón de CukuÍa, quien deberc elaboñt un rcg¡stro de las
sol¡c¡tudes rcc¡b¡das y foÍnar exped¡ente dé cada una do éllas

De Ia vat¡daciSn Íeathada, ta D¡rccción de Cultun énvia¡á a los ¡nteg'antes cle la
Coñis¡ón de Educac¡ón y Cultuñ del R Ayuntam¡ento los exped¡eñes dé los
expos¡torcs que hayan dnnpl¡do con los puntos señalados en /os ptose,?fes
l¡neamientos,- quienes tendñn la obl¡gac¡ón de ovaluar y cotoborar los dalos
Nesentados pañ podet emilít su visto blreno.
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W. DE LA ASICNAC'O'{ OE ESPAC'OS

La D¡recc¡ón de Cultum asign¿rá 100-c¡en espacios para expos¡torcs petmanentes y
g-ocho espac¡os para los €r@os¿ores ir¡ten¡os.

La asignación de espac¡os pemanenfes se d¡slribu¡rá de tal forma que en cada
cuaclrc se puedan exponer todas las categoiías que ¡ntegran el Callejón Cullural.

Pañ el caso de ios espacios inteinos, los cuales se as¡gnañn en fo¡ma rctat¡va, se
cohvocatá a /os exposllores con s+inco días de ant¡cipac¡ón paft ocupar el
espacio.

vI. EL coBRo poR LA ocupActóN DE LA vla pttsL,ca.

Con tundaménto legal 6n lo d¡spuesto por el an¡culo 65 B¡s-1, segundo páÍafo, de la
Ley dé Hac¡enda pan los Munic¡p¡os del Estado de Nue@ León, se pagañn 0 081
cuotas díaias por ¡nelrc cuadrcdo complefo de aspac¡o o ftacc¡ón. En n¡ngún caso
Ia cant¡dad a pagar sorá ¡nfeñot a lo qué coÍesponda por Bn motrc.

La cuota díaria, la cual es ¡gual dl salado mln¡no parc el Estado de Nuevo León, se
multipl¡caÉ por el lsclot legal dé 0.081 y nos dañ el cobto pot cada mettu
cuadndo.

VI''-DE LOS DERECHOS DÉ ¿OS EXPOS'TORES

1,- lns|€lat und ñesd pa@ real¡zar la exhibición do sus obras o antigüedaates; y,

2.- U¡lizar una somb¡illa paÍa cubtitse del sol o lluvía en caso de que asl lo rcqu¡eñ.

IX DE LAS OBL'GACIONES OE ¿OS é(POSIIORES

1.- Obtener la autotizdcíón conespond¡ente:

2.- Podar en fomla v¡s¡ble atunnle el hoÉdo establec¡do el gafete coíespondienb:

P t cb¡uttP t 0¿ lol¡lEiREt
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3.- Reg¡strar su egada al avento en |as ofic¡ñ¿s da Ia Gate a Regia, ub¡cada en Ia
cale Abasolo númerc 951 en el Baftio Antiguo, antes do 12:00 has.;

4.- Av¡sat con ¿res dlas de ant¡cipac¡ón a¡ tlom¡ngo próx¡mo, sobrc ta ausencía o
retado a la exposic¡ón a los leléfonos dé las ofic¡nas de la catería Regia 83408093:

5.- ln¡c¡ar con la ¡nstalación de s¡/ e6p¿cio a las 11:00 hoñs para estar
co.npletarnonte instalado a ks12:00 horas:

6.- Cornenzar con el alesmontde de su espac¡o a las 19:00 horas;

7.- Contar con.por lo menoa un bote o @ntenealot cle básura:

8.- Dejar al l¡nal del evento totahÉnte l¡mp¡o el espac¡o ocupaato;

9.- En caso de uti¡¡zar una sonbñlla, esla deberá ser un¡loftne. qué no altere Ia
estét¡ca del baÍio:

t0.- Se. ros respors€b/es de los rcquedñientos técn¡cos que nec€s¡len paÉ et
dasaÍouo del prcgrama;

11.- Instala,¡e sólo en las ba¡,quetas sin excad€rce un metfo sobre la calle: y,

12.- Respetar las d¡spos¡c¡ones seta/adas e¡ /os p¡gsertes lineañientos y donÉs
rcglamentos mun¡cipal's.

X DE LAS PROHIBICIONES OE ¿OS E(POS'7ORES

1.

2.

3.

5.

Coñtar con autoización d¡stinta a k que sé lé hayá otoryado:

Altear o transfedt la auloizac¡ón y galete confeñdo;

llt¡lizar espacios no autoñzados, as¡ como el uso da yar¡os espacios ocupados
pot kmil¡arcs o ayudantes sin prcvia auloización:

Exceder las dirnens¡ones del espacio autorízado;

lnstalar toldos con éstruatur¿s metál¡cas:

Exálb¡7 er sus aspacios ailculos que no eslán alenlro d6la calegoña para Ia cuat
hicieron su ptopues|€;
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Pemit¡r Ia venta de al¡montos o algún otrc añlculo denbo de! Cá//eió¡, Afturd
que no cumpla con las cafego¡lás drspuesfas e¡) los presentgí lineañientos;

Exh¡b¡r y/o vendet los aftlculos fuera det ho?tio est¿bl'cido;

Acu¡nula¡ más de tes faftas o rctarclos sín pevía justifi.f'ción en un pedodo de

E) V¡g¡lú el cumpl¡mbnlo cle lo quo señatan los prcsenles lineamienlos.

Es comoetencla de la OlÍecc¡ón da Comerclo:

A) Ret¡rar de la ví¿ púdi.a a los oter'ntes eue rcalicen cuehuiet act¡v¡dad coñorc¡at
que no se encuente Égulada dentro dd Progmma Ea e¡ón Cuñu@l";

oos meses;

lo.Alterar el orden o sor pad¡c¡pe de algún dístutbio:

1 1 . lnslalarse en ías bocacalles o onlhdas al caltejün,

l2-Colocar at7ículoa en los wnlanales, baranda¡es o pueñas de las yopiedades en
donde so ub¡ca su espacb-

XI.. AU TO R' D A D ES CO ITP Ef ENT ES

Es comoetencia de ls Dlr€ú,clón do Cutturel

A) Expod¡ el ceñíÍ¡cado de autoizaddn a los @tpositotes que roúnan tos ¡Bguis¿os
fijados en los l¡neañíenlos;

B) Exped¡r crcdencial de ¡donl¡dad al titular do Ia autoizac¡ón;

C) Cancelar ]a autoización o¡otgada por ¡hcumpl¡r co¡, /o sorlár9do en /os preserres
I¡nedñientos;

D) Coo'dina6e y aux¡lía¡se co, /ss dis¿rhtas dependenc¡as para el cumpt¡m¡ento de,
Prcgrdña Ta eión Cultural": y,
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B) Vigitar ta co¡rrc,cta aplicaciSn dol Reglamanto q@ rcg/.ia el uso de la Vía pública en
el ejercicio de la ad¡v¡dad @ñerc¡al de h Audad de Monte,rey,.

Es comoelqrci. de la Tes,o/,g¡la rlunlcipal:

Llevar a cabo el cobto do los deredtos por ocupaciSn de h vta Ñd¡ca en los téftn¡nos
de la Ley dé Hacknda pa'a los Mun¡cipbs dd Estado de Nuevo Loón.

Es competencla d. ts Secretaria de So lclos PttUlcos:

A) Colaborar @n et baddo prev¡o y posleñot al Prcgrcma del 9alle¡ón cuftural":

B) Recole.,ar la basuñ géneada al l¡nauzar el progran.ta; y,

c) Vigitar y supevisar que et alumbrado pí)üco esté en buenas condic¡ones.

Es coñoatencia do Ia S@r&da de Tr¿/,al?o v Vialidacl:

Vig¡tar y supevisar el oden viat en las ca es que comprcnde el Ptugñma del'Calleión
Cultum",

Es competencla da la Seüotar/, de Policla Prav.nüv. Múnlcloal:

Vig¡tar y supevbat el oden públ¡dt y cuidat ld integidad de los paséantes y de los
expos¡torcs en el ownto.

Xrr.. DE l¡S SÁrt C,OJ{ES

H incumpthn¡ento a las dÁtpositbnos selaradss €t /os p¡esenfes llreañ¡enfos setén
sancionadas N la auloddad ñunicipal @dr4,etente mediañte la can@lac¡ón de la
autodzación concedda.

TERCERO.- Ditlndanse los present€8 aderdos 9n el Periódico Ol¡cial del Estado d€

Nuevo León. 9ñ la Gacgta Mun¡c¡pald€ ta Ciud¿d de Montorsy, Nuevo León; y pa¡a su

máyor d¡tusión publiques€ €n ol podal d€ T¡ansparencia de la pág¡na ofclel de Intemet

www.moñterev.oob.mx. ATENTAMENTE MONTERREY, N.L. A 2 DE JUNIO DE 2009'
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coMIsIÓN oE EDUCACIÓN Y CULTURA. REG. MARIO ALEERTO LEAL

REGALAoO, PRESIDENTE.- REG. ARMANDO AMARAL MACÍAS, SECRETARIO.-

REG. MoDEsrA MoMLEs coNTRERAs, vocAl.- REG. ANToNlo GARcfA LUNA

VOCAL.- REG. IRMA MONTERO SOLIS, VOCAL-- (RÚBRICAS).- COMISION DE

MERCAOOS Y ABASTOS. REGIOOR IRMA MONTERO SOLIS, SECRETARIO--

REGIDoR ANToNIo GARCIA LUNA..VOCAL.- REGIDOR RAFAEL GERARDO

GUAJARDO VILLARREAL, VOCAL.- REGIDOR SERG¡O ARELLANO BALDEMS'

vocAL.. (RúBR!cAs),- REGtDoR PEDRo MENDozA GUERRERo, PRESIDENTE--

(SIN RUBRICA).

Dado en la Sala de Sesiones del R. Ayuritamiento, a los l2-doce dlas del mes de Junb

de 2009.- Doy fe.

MADERO QUIROGA

C. SECRET

IDR'
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